
  

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA Y LABORAL 

 

AUTO No. 028 

 

Neiva, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso Ordinario Laboral 

Radicado 41001-31-05-001-2015-00935-01 

Demandante Marco Aurelio Quimbaya 

Demandado Las Ceibas Empresas Públicas de Neiva ESP  

 

Se evidencia memorial remitido vía correo electrónico por el profesional del 

derecho Eduardo Rubiano Cortes, quien representaba a Las Ceibas Empresas 

Públicas de Neiva ESP informando la renuncia al poder, sin embargo, advirtió que 

su pedimento no se encuentra ajustado a lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso ni en la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se negará. 

 

Conforme lo expuesto,  

 

DISPONE 

  

 NEGAR la renuncia al poder presentada por el profesional del derecho 

Eduardo Rubiano Cortes, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 
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Clara Leticia Niño Martinez

Magistrada
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